
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00254 00 
Tipo de Proceso: Verbal Sumario -Nulidad de Escritura Pública 
Instancia: Única 
 

El Despacho reitera a la apoderada de la parte actora, que no se encuentra 
acreditado el cumplimiento de lo señalado en el numeral 3º del art. 291 del CGP 
(envío de citación para notificación personal) respeto de los señores SANDRA 
ROCIO CAÑON SIERRA y LUIS EDUARDO CAÑONSIERRA. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


